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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Impugnación de la Paternidad  

Demandante Nidia Inés Ospina Madrid 

Demandado  Gustavo Antonio Jaramillo Cuervo 

Radicado Nro. 05-001-31-10-002-2021-00500-00 

Providencia Interlocutorio Nro. 029 

 

Ajustada a derecho y reunidas las exigencias contempladas en los artículos 

82 y ss. del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020, y conforme 

al Artículo 1° de la ley 721 de 2001, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero.- Admitir la presente demanda Verbal de Impugnación de la 

Paternidad, promovida por la señora Nidia Inés Ospina Madrid en 

representación de la menor de edad Anna Isabel Jaramillo Ospina, frente al 

señor Gustavo Antonio Jaramillo Cuervo.  

 

Segundo.- Imprimir a la demanda el trámite del proceso Verbal tal y como lo 

dispone el Artículo 368 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Tercero.- Notificar personalmente el presente auto al demandado, en la 

forma establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y désele traslado 

al mismo por el término de veinte (20) días, para que proceda a ejercer el 

derecho de defensa que les asiste, y solicite las pruebas que considere 

pertinentes. 

  

Cuarto.- De conformidad con el artículo 8º de la Ley 721 de 2001, no se 

ordenará la práctica de la prueba genética, por cuanto ésta se allegó con 

la demanda y será objeto de contradicción en su momento procesal. 

 

Quinto.- Notificar el presente proveído a la Defensoría de Familia y al 

Ministerio Público 

 

Sexto.- Reconocer personería al apoderado judicial Jesús Alberto Madrigal 

Alzate, conforme al poder otorgado por la parte demandate. 
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